
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Guatemala 

 

Código de Migración de Guatemala 

 

Artículo 2. Acceso a dependencias del Estado. El Estado garantiza a toda persona que se encuentre en el 

territorio nacional, en plena igualdad de condiciones, acceder a los servicios públicos de seguridad, salud, 

educación, trabajo, vivienda y todos aquellos que sean necesarios para el desarrollo de sus vidas, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la República. el presente Código y otras 

normas aplicables. Los extranjeros podrán acceder a las dependencias del Estado para ejercer sus acciones 

y hacer valer sus derechos de conformidad con la ley. Ningún funcionario público puede negarles la 

asistencia y atención por el hecho de no ser guatemalteco. 


